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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 114.J

DIRECCION GENERAL

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Circula')'.
Correspondiendo en el presente 

año la renovación de las Juntas 
provinciales y municipales de Sa
nidad que vienen funcionando des
de 1887, y próxima la época en que 
debe procederse á los trabajos pre
paratorios para el nombramiento 
de las nuevas Juntas que han de 
estar constituidas en l.° de Julio 
próximo venidero: esta Dirección 
general recuerda á V. S., aunque 
su celo haga innecesario el aviso, 
que en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1879, teniendo presente 
la regla 46 de la Real órden de 31 
de Marzo del año último, y de con
formidad con lo que preceptúan 
los artículos 52, 53 y 54 de la vi
gente ley de Sanidad, cuide de pro
poner á este Centro, en el plazo 
marcado en la primera disposición 
de la mencionada Real órden de 
14 de Junio de 1879 y en la forma 
que la misma previene, los indivi
duos que hayan de formar la Junta 
provincial de Sanidad, así como de 
exigir á los Ayuntamientos de esa 
provincia que remitan á ese Go
bierno dentro del indicado plazo 
las respectivas propuestas para que 
con oportunidad queden hechos 

los nombramientos de las nuevas 
Juntas municipales, de cuya cons
titución y personal deberá V. S. 
dar cuenta á esta Dirección opor
tunamente.

Se servirá V. S. ordenar que la 
presente circular sea insertada en 
el Boletín oficial de esa provincia 
para que siendo conocida de los 
Alcaldes de los pueblos de la mis
ma den cumplimiento á la parte 
que les corresponde.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1889. 
—El Director general, Teodoro 
Baró.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN LA 

ANTERIOR CIRCULAR.

De la ley de Sanidad.
Art. 52. En las capitales de 

provincia habrá Juntas provincia
les de Sanidad, y municipales en 
todos los pueblos que excedan de 
1.000 almas.

Art. 53. Las Juntas provincia
les de Sanidad se compondrán de 
un Presidente, que será el Gober
nador civil, ó quien haga sus ve
ces; de un Diputado provincial, Vi
cepresidente; del Alcalde; del Ca
pitán del puerto, en los habilita
dos; de un Arquitecto ó Ingeniero 
civil, de dos Profesores de la Fa
cultad de Medicina, dos de la de 
Farmacia y uno de la de Cirugía; 
además *un Veterinario y tres ve
cinos que representen la propie
dad, el comercio y la industria. 
Desempeñará el cargo de Secreta
rio de estas Juntas uno de los Vo
cales facultativos, á quien se abo
narán 3.000 reales para gastos de 
escritorio.

El Secretario será elegido por 
las mismas Juntas.

Los Directores especiales de Sa

nidad marítima de los puertos ha
bilitados serán Vocales de la Junta 
de Sanidad, así como lo será tam
bién en el pueblo de su residencia 
el Subdelegado mas antiguo de 
Sanidad.

Art. 54. Las Juntas municipa
les se compondrán del Alcalde, 
Presidente, de un Profesor de Me
dicina, otro de Farmacia, otro de 
Cirugía (si lo hubiere), un Vete
rinario, y de tres vecinos, desem
peñando las funciones de Secre
tario un Profesor de ciencias mé
dicas.

El personal de la Junta de Ma
drid constará de seis individuos 
mas, de los cuales dos serán Pro
fesores de ciencias médicas y uno 
Ingeniero civil ó Arquitecto.

Real órden de 14 de Junio de 1879.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con esta 
fecha la siguiente Real órden:

«limo. Sr.: Con objeto de regu
larizar los nombramientos de las 
Juntas provinciales de Sanidad 
para los bienios de su duración, 
establecido por la Real órden de 
6 de Junio de 1860, y con el pro
pósito de atender á la necesidad 
de que el número de sus Vocales 
se halle siempre completo, evitan
do de este modo los perjuicios que 
en algunas provincias se ocasionan 
á la administración sanitaria por 
la detención que sufren los asun
tos encomendados á su estudio;

El Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer:

l.°  Que en los primeros quince 
dias de Mayo de los años en que 
corresponda la renovación, los Go
bernadores de provincia eleven las 
propuestas en los términos esta
blecidos por el art. 53 de la ley de 

Sanidad vigente, y esa Dirección 
general proceda al nombramiento 
de las Juntas antes de l.° de Julio, 
con el fin de que empiecen á fun
cionar desde esta fecha.

2. ° Que de los individuos com
prendidos en las propuestas forme 
V. I. una segunda Junta suplente, 
para cubrir con ella las respecti
vas vacantes que ocurran en los 
dos años de la duración de estas 
Corporaciones.

3. ° Que los periodos para la 
determinación de los bienios dan 
principio en el año actual, prece
diéndose desde luego á la renova
ción de todas las Juntas, cualquie
ra que sea la fecha de su nombra
miento, á cuyo efecto los Gober
nadores elevarán las propuestas 
correspondientes antes del dia 22 
de este mes.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento.»

Lo que traslado á V. S., enca
reciéndole la mayor urgencia en 
este servicio, por la perentoriedad 
de los plazos marcados en la pre
inserta disposición. Dios guarde á 
V. S. muchos años. — El Director 
general, C. Ibañez de Aldecoa.= 
Sr. Gobernador de la provincia 
de....
Real órden de 31 de Marzo de 1888.

Regla 46. Las Juntas locales 
de Sanidad de las capitales de 
provincia quesean puerto de mar 
tendrán tres Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía de recono
cido mérito, prefiriéndose á los 
que se hayan distinguido en los 
estudios y servicios de higiene 
pública.

Las Juntas de las demás pobla
ciones del litoral tendrán dos Pro
fesores en Medicina y Cirugía.

(De la Gacela núm. 111)



GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan ála 
busca del preso Pedro Rubio Pe- 
galajar, de 27 años de edad, esta
tura alta, pelo castaño, ojos mela
dos, nariz regular, barba saliente, 
cara redonda, color moreno, tiene 
una cicatriz en la mejilla derecha 
y una contusión sin curar en la 
cabeza, y caso de ser habido será 
puesto á disposición de este Go
bierno con las seguridades debidas.

Burgos 24 de Abril de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
Remitido por el Sr. Ingeniero 

Jefe de Obras públicas el antepro
yecto de la carretera de tercer 
órden de Valladolid y Soria á 
Roa, por Berlangas, y para llevar 
á efecto la información á que 
se refiere el art. 14 del Regla
mento para la ejecución de la 
ley de carreteras, se anuncia al 
público á fin de que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente edicto, 
puedan los interesados en la re
gión á que afecta la via exponer 
lo que tengan por conveniente 
sobre si el trazado es el mas bene
ficioso á los intereses locales, ó si 
debe variarse la clasificación que 
se ha dado á la línea, á cuyo efecto 
se halla de manifiesto el indicado 
anteproyecto en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del 
público.

Burgos 24 de Abril de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES.

CÉDULAS PERSONALES.

Circular.
El art. 6.° de la ley de 31 de Di

ciembre de 1881 impone á los 
Ayuntamientos el deber de formar 
en el primer mes del último tri
mestre de cada año económico un 
padrón especial de cédulas perso
nales que ha de servir de base á 
la cobranza de las del presupuesto 
siguiente.

Los artículos 26 y 27 de la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884 
reglamentan este deber y contie
nen las reglas á que deben suje
tarse para formular dicho docu
mento.

Acostumbrados los Ayuntamien
tos á las operaciones preliminares 
del mismo, y consignadas con en
tera claridad en la ^citada Instruc
ción cuantas circunstancias deben 
tenerse presentes, solo ligeras in
dicaciones ha de hacer esta Ad
ministración de mi cargo en la 
presente circular, mas bien para 
cumplir con sus deberes, que por
que las juzque precisas á las ilus
tradas Corporaciones á que se di
rige.

1.a Como trabajo preliminar 
para la formación del padrón de 
que se trata, los Ayuntamientos 
deben distribuir una hoja declara
toria con arreglo al modelo nú
mero!.0, en la cual cada cabeza 
de familia consignará, bajo su res
ponsabilidad, las cuotas de con
tribución territorial é industrial 
que satisfaga en el distrito muni
cipal y fuera de él, y la cantidad 
que asimismo pague por razón de 

inquilinato de la habitación que 
ocupo.

2. a Una vez obtenidas dichas 
cédulas y comprobadas debida
mente por los Ayuntamientos, con 
presencia de los repartos de ter
ritorial é industrial del año eco
nómico corriente y con los demás 
datos que puedan apreciar por ra
zón de inquilinatos, se redactará 
el padrón, figurando primero á 
los cabezas de familia, seguida
mente á la que tuviera cada uno 
de ellos, con inclusión de depen
dientes ó criados, guardando el 
órden en que se hallen inscritos 
en los repartos de territorial é in
dustrial y figurando seguidamente 
los que no satisfaciendo estas con
tribuciones hayan de satisfacer su 
cédula personal en concepto de 
inquilinato, y por último, los que 
perciban rentas, sueldos ó pensio
nes del Estado, teniendo presente 
que la estructura del padrón ha de 
sujetarse precisamente al modelo 
núm. 2.

3. a Para clasificar la cédula 
que corresponda á cada cabeza de 
familia, habrá de tenerse presente 
que las cuotas por territorial é in
dustrial, asi las qne se paguen den
tro del término municipal como 
fuera de él, han de acumularse á 
una sola suma para consultar con 
ella la tarifa núm. l.° de la ante
riormente citada Instrucción, y 
que los jornaleros han de figurar 
en el padrón y por consiguiente 
clasificar su cédula por el inquili
nato que paguen.

4. a A los individuos cabeza de 
familia se les distinguirá antepo
niendo á su nombre la letra D.

5. a Como apéndice al padrón 
se remitirá unido á él una lista de 
los individuos comprendidos en el 
mismo que hayan de percibir ha
beres del Estado ó de la provincia, 
toda vez que estos han de recibir 
sus cédulas directamente de la Ad
ministración por medio de sus ha
bilitados, sujetándose en la forma 
del apéndice al modelo núm. 3.

6. a A los padrones acompañará 
la lista cobratoria y un estado resú
men según el modelo núm. 4, y di
chos documentos deberán hallarse 
en esta Administración precisa
mente dentro de la primera quince
na del mes de Mayo, advirtiéndose 
que todo padrón que no se presente 
ajustado á las observaciones que 
preceden será devuelto á los Ayun
tamientos respectivos; y que res
pecto á los que no los hubieren 
remitido para la fecha indicada, 
se nombrarán comisionados auxi
liares que á costa de los Ayunta
mientos lo redacten; y por úllimo, 
recomiendo á los Ayuntamientos, 
y mas particularmente á los Sres. 
Alcaldes y Secretarios, la obser
vancia de las prescripciones de la 
citada Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884 y de las indicaciones que 
calcadas en la misma se hacen en 
la presente circular, con el fin de 
que no incurran en las responsabi
lidades que determina el art. 40 de 
la misma, que en su caso y en cum
plimiento de ineludibles deberes 
reglamentarios me vería en la 
necesidad, sensible para mí, de 
proponer fuese exigida.

Burgos 24 de Abril de 1889.— 
El Administrador, Antonio Mo
reno.

PROVINCIA DE BURGOS.

Modelo número 1.

CÉDULAS PERSONALES.
Año económico de 188....-8...

DISTRITO MUNICIPAL DE.....

Calle ele..... Casa núm..... cuarto...
BARRIO DE.........

Padrón de los individuos sujetos al impuesto sobre cédulas que habitan en la expresada casa.

CAPITAL

Nombres y apellidos 

de los interesados. Edad. Naturaleza. Provincia. Estado. Profesión.

Contri 
directas 
gos que s

Territorial.

Pesetas.

aucion 
n recar- 
atisface.

Iidustrial.

Pesetas.

Sueldo 
ó haber 
anual.

Pesetas.

Oficina, 
Corporación, 
empresa etc.

Alquiler 
que paga 

anualmente.

Pesetas.

Clase 

de 

cédula.



Modelo núm. 2.

CÉDULAS PERSONALES.

PROVINCIA DE BURGOS. PUEBLO DE ................. DISTRITO MUNICIPAL DE

Padrón de los individuos sujetos al impuesto de cédulas personales en dicho distrito.

Nombres y apellidos 

de los interesados.
Edad. Naturaleza. Provincia. Estado.

de la

Calle.

Señas 

habitat

Núm.

:ion.

Cuarto

Contribución 

directa sin 

recargos.

Sueldo ó ha

ber anual.

Oficina, Cor

poration, 

empresa, etc.

Alquiler 

anual por ar

riendo.

Clase 

de 

cédula.

1______

Modelo núm. 5.
AÑO ECONÓMICO DE 1889-90. CEDULAS PERSONALES.

 

Modelo núm. 4.

PROVINCIA DE BURGOS. ________ AA UNTAMIENTO DE...,j------------

Relación de los individuos incluidos en el padrón de cédulas de este distrito que obtienen sus cédulas directamente de la Administración.

NOMBRES. Causas por que obtienen sus cédulas.
Clases.

Importe. Recargo del 50 por 100.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

............á.... de.................... de 1889.

El Alcalde, El Secretario.

CÉDULAS PERSONALES.
AÑO ECONÓMICO DE 1889-90

CONCEPTOS. TOTAL.

Quedan para extraer

Importe del padrón. ..............

Deducciones por los Habilitados

AYUNTAMIENTO DE 

Relación del número de cédulas que importa el padrón de este distrito, el de las que se perciben de la Administración por los contribuyentes, y 
el de las que deben ser extraídas con cargo al municipio. ------------- ■—

CLASE DE CÉDULAS.

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a 8.a 9.a 10 11

El Alcalde,

á.... de de 1889.
El Secretario,



ANUIICIOSJIFICIALES.
Alcaldía de Briviesca.

Convoco á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de este partido á la 
sala consistorial de esta villa, para 
el dia 29 del corriente mes y su 
hora de las once de la mañana, 
con objeto de someter á su apro
bación la cuenta de gastos carce
larios del año económico de 1887 
á 1888 y el presupuesto para el 
de 1889 á 1890.

Briviesca 22 de Abril de 1889.— 
El Alcalde, Antonio Muñoz.

Alcaldía de Quin ternilla de la Mata.
El Ayuntamiento y Junta de 

asociados han acordado que los 
artículos de consumo que se han 
de expender en el próximo año 
económico de 1889-90 sean rema
tados á la libre venta en pública 
subasta, en la casa consistorial 
de esta villa en los dias 4 y 11 
de Mayo próximo á las diez de la 
mañana, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Quintanilla de la Mata 22 de 
Abril de 1889. = El Alcalde, José 
Rodríguez.

Igual anunciohace el Alcalde de 
Cubillo del Campo para los dias 
5 y 12 de Mayo, á las dos de la 
tarde, respecto del vino, aceite 
y carnes, á la venta exclusiva.

El de Ocon de Villafranca para 
los dias 12 y 19 de Mayo, á las diez 
de la mañana, respecto de los ar
tículos de consumo, á la libre 
venta.

Recaudación de contribuciones de 
la l.& zona de Burgos.

D. Martiniano Galiana y D. Benito 
Izquierdo, Recaudadores de las 
contribuciones directas de la 1.a 
zona de esta capital,
Hacemos saber: que estando 

próximo el vencimiento del cuarto 
trimestre del año económico cor
riente de 1888 á 1889, se avisa á 
los contribuyentes por territorial 
é industrial de este distrito muni
cipal y terratenientes del mismo, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 33 de la Instrucción 
de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888, que la cobranza del refe
rido trimestre á domicilio tendrá 
lugar en los dias del 1 al 15 del 
mes de Mayo, advirtiendo á los 
contribuyentes que los cobradores 
se presentarán en los domicilios 
por solo una vez, y los que no 
efectúen sus pagos podrán con

currir á satisfacer sus cuotas en 
las oficinas de la Recaudación, sita 
en la calle de San Juan, núm. 78, 
la que estará abierta todos los 
dias no feriados del 15 al 25 y ho
ras de las diez de la mañana á las 
dos de la tarde.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos y 
á fin de que puedan los contribu
yentes satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos de
termina el art. 11 de la Instruc
ción de procedimientos de la pro
pia fecha, se invita á los mismos 
por medio del presente edicto á 
que verifiquen el pago de sus res
pectivas cuotas en el plazo seña
lado y recojan los recibos talona
rios correspondientes, debiendo 
conservarlos para acreditar el 
pago.

Burgos 23 do Abril de 1889 — 
Los Recaudadores, Martiniano Ga
liana.—Benito Izquierdo.

Segunda zona.

Se hace saber: que la recauda
ción por territorial é industrial 
correspondiente al 4.° trimestre 
de 1888-89 tendrá lugar en los 
pueblos de la misma en los dias 
que á continuación se expresa:

Ontomin, 1 y 2 de Mayo.
La Molina de Ubierna, 2 y 3.
Robredo Temiño, 3 y 4.
Rioseras, 4 y 5.
Sotopalacios, 5 y 6.
Ubierna, 6 y 7.
Villanueva Rio Ubierna, 8 y 9.
Arroyo, 9 y 10.
Villarmero, 11 y 12.
Villamel de la Sierra, 13 y 14.
Ontoria de la Cantera, 14 y 15.
Los Ausines, 15 y 16.
Modubar de la Emparedada 16 

y 17.
Saldaña de Burgos, 17 y 18.
Cardeñadijo, 18 y 19.
Gredilla la Polera, 1 y 2.
Tobes y Rahedo, 2 y 3.
Riocerezo,3 y 4.
Villaverde Peñaorada, 4 y 5.
Quintanaortuño, 5 y 6.
Celadilla Sotobrin, 6 y 7.
Sotragero, 7 y 8.
Quintanilla Vivar, 8 y 9.
Palazuelos de la Sierra, 10 y 11 
Cubillo del Campo, 11 y 12. 
Revilla del Campo, 12 y 13. 
Revillarruz, 13 y 14.
Sarracín, 14 y 15.
Carcedo de Burgos, 15 y 16.
Quintanadueñas, 16 y 17.
Villorobe, 1 y 2.
Arlanzon, 2 y 3.
San Adrián de Juarros, 3 y 4.
Santa Cruz de Juarros, 4 y 5.
Cueva de Juarros, 5 y 6.
Ibeas de Juarros, 6 y 7.
Castrillo del Val, 7 y 8. 
Cardeñagimeno, 8 y 9. 
Villaíria, 9 y 10.
Galarde, 11 y 12.
Zalduendo, 12 y 13.
Agés, 13 y 14.
Barrios de Colina, 14 y 15.

Fresno de Rodilla, 15 y 16. 
Quintanapalla, 16 y 17. 
Cardeñuela Riopico, 17 y 18. 
Orbaneja Riopico, 18 y 19. 
Villayerno Morquillas, 19 y 20. 
Gamonal, 21 y 22.
Villasur de Herreros, 1 y 2. 
Urrez, 2 y 3.
Salgüero de Juarros, 3 y 4. 
Villayuda, 8 y 9.
Santovenia, 11 y 12.
Atapuerca, 13 y 14.
Rubena, 16 y 17.
Urones y Mijaradas, 19 y 20. 
Isar, 1 y 2.
Hornillos del Camino, 2 y 3. 
Hormaza, 3 y 4.
Villagutierrez, 4 y 5.
Vilviestre de Muñó, 5 y 6. 
Celada del Camino, 6 y 7, 
Estopar, 7 y 8.
Frandovinez, 8 y 9, 
Medinilla, 9 y 10.
Mazuelo de Muñó, 11 y 12. 
Quintanilla Somuñó, 12 y 13. 
Villavieja, 13 y 14.
Villacienzo, 14 y 15.
Arcos, 15 y 16.
Alvillos, 17 y 18.
Cayuela, 18 y 19.
Cabia, 19 y 20.
Buniel, 20 y 21.
San Mamés de Burgos, 21 y 22. 
Villagonzalo Pedernales, 22y 23. 
Renuncio, 23y 24.
Villalvilla de Burgos, 24 y 25. 
Rabé de las Calzadas, 25 y 26. 
Tardajos, 26 y 27.
Las Hormazas, 1 y 2.
Susinos, 2 y 3.
Villorejo, 3 y 4.
Abellanosa del Páramo, 4 y 5. 
San Pedro Samuel, 5 y 6. 
Palacios de Benaber, 6 y 7. 
Pedrosa de Riourbel, 7 y 8. 
Santa Maria Tajadura, 9 y 10.
Quintanilla Pedro Abarca, 11 

y 12.
Los Tremellos, 12 y 13.
Las Celadas, 13 y 14.
Huérmeces, 14 y 15.
Ros, 15 y 16.
Santivañez, 16 y 17.
La Nuez de Abajo, 18 y 19.
Zumel, 19 y 20.
Las Rebolledas, 20 y 21. 
Mansilla de Burgos, 21 y 22. 
Lodoso, 22 y 23.
Villarmentero, 7 y 8.
Marmellar de Arriba, 23 y 24. 
Marmellar de Abajo, 24 y 25. 
Páramo, 25 y 26.
Las Quintanillas, 26 y 27.
Lo que se anuncia en el Boletín 

oficial de la provincia para cono
cimiento de los contribuyentes, en 
cumplimiento al art. 33 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Burgos 22 de Abril de 1889.-El 
Recaudador, Antonio Pascual.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Briviesca,

D. Nicolás Saiz del Moral, Re- 
caudadorde contribuciones de este 
aartido ó zona de Briviesca, á los 
contribuyentes de la misma hago 
saber: que la recaudación del 4.°

trimestre de la contribución terri
torial é industrial del actual ejer
cicio de 1888-89 tendrá lugar p0¡ 
el que suscribe y sus auxiliares 
en los dias y pueblos que á con
tinuación se expresa:

Lences, 1 y 2 de Mayo.
Poza, 3,4 y 5.
Ona, 6 y 7.
Salas, 11 y 12.
Padrones, 13 y 14.
Hermosilla, 7 y 8.
Cornudilla, 9 y 10.
Aguas Cándidas, 14 y 15.
Pino, 16 y 17.
Cantabrana, 18 y 19.
Bentretea, 22 y 23.
Terminen, 19 y 20.
Cillaperlata, 1 y 2.
Barcina, 4 y 5.
Navas. 6 y 7.
Frias, 2 y 3.
Quintanaelez, 7 y 8.
Busto, 9 y 10.
Cascajares, 11 y 12.
Abajas, 14 y 15.
Berzosa, 17 y 18.
Cubo, 12 y 13.
La Vid de Bureba, 19 y 20.
Gastil de Lences, 15 y 16.
Santa Maria del Invierno ly2 
Fuentebureba, 16 y 17. 
Monasterio, 2 y3.
Santa Olalla, 4 y 5.
Castil de Peones, 7 y 8.
Prádanos, 9 y 10.
Quintanavides, 5 y 6.
Bañuelos, 11 y 12.
Galbarros, 13 y 14.
Rojas, 16 y 17.
Reinoso, 14 y 15.
Rublacedo, Í8 y 19.
Quintanarruz, 20 y 21.
Carcedo, 19 y 20.
Rucandio, 19 y 20.
La Parte, 17 y 18.
Solduengo, 14 y 15.
Grisaleña, 1 y 2.
Vallarla, 3y 4.
Aguilar, 9 y 10.
Salinillas, 7 y 8.
Vileña, 10 y ‘11.
Las Vesgas, 12 y 13.
Los Barrios, 16 y 17.
Solas, 18 y 19.
Quintanilla San García, 5 y 6.
Quintanillabon, 4 y 5.
Cameno, 5 y 6.
Briviesca, 7 al 10.
Zuñeda, 2 y 3.
Lo que se anuncia para que los 

Sres. Alcaldes lo pongan en cono
cimiento de los contribuyentes de 
sus respectivos distritos.

Salas de Bureba 12 de Abril de 
1889, —El Recaudador, Nicolás 
Saiz.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Molino en venta.

Se vende uno en término de Vi
llavieja de Muñó, con garantías al 
comprador, á dinero presente ó 
á plazos, tiene un gravámen de 35 
fanegas de trigo anualmente á 
favor del Sr. Conde de Velarde, 
aguas abundantes para dos piedras 
en los años mas escasos de aguas, 
vivienda y terreno para hortaliza, 
cuadras,hornera,criadero para ga
nado de cerda, seis pueblos inme
diatos para la molienda, ó sea un 
numero de 350 vecinos, á un kiló
metro de la estación y carretera de 
Estopar. Para mas detalles pueden 
dirigirse á sus dueños Evaristo 
Fernandez y hermano, en dicho 
aueblo de Villavieja. 1—3
Imprenta de la Diputación provincial.


